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fecha 21 dediciembre_ de 2021, o," 1,.1[Jill; ?1.:;]3:i:H"[.,i,]l;i3Í,]*T:".",i:
señor LUIS ALBERTO CALDERON DIAZ identificado con DNl. N" 4ss42739, contra laoficio N'0247-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300-uc,q,,Ánp, de fecha 1g de noviembre2021, notificado con fecha 22 de noviembre de 2021, en un total de once (1.1) folios útiles,
]y',

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79.. d9 la Ley No 2g044 LeyGeneral de Educación, establece que la Dirección Regional de Educación ..-r, órganoespecializado del Gobierno Regional, responsable del-servicio educativo 
"n 

.l ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educac¡á, á, p-ümover laeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas de atención integral óon ..1¡J.Ji 
"qlloro 

en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unid"ades de Gestión Educativa Localy convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, el inciso 1.1 del artículo 1" de la LeyNo27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se estableáe que sedeclare al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con Ia finalidad de mejorar lagestión pública y construir un Estado democrático, descent ralizado y al servicio delciudadano;

Con Ordenanza Regional No $5_2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2Q07, se declara en Prociso de Modernl zación laGestión del Gobierno Regional de San YrIi!, con el objeto de incrementar su áficienc¡a,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos,,,
también establece que: "E/ Proceso de Modernización imptica acciones de Reestructuración
orgánica, ReorganizaciÓn Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades ait eoa¡erno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 1-0 de setiembre de
2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta modificación del Regtamento de
organización y Funciones - RoF del Gobierno Regionalde san Marfín,'.,

Que, mediante Oficio N, 0247 -2021 -GRSM_DRE_
DO-OO-UE-300-UGA/ARP de fecha 19 de noviembre de 2021, se da respuesta a la
solicitud interpuesto por el señor LUls ALBERTo CALDERoN DlAz identificado con DNt.
N" 45542739, sobre bonificaciones magisteriales;

Que, el recurso de apelación, según el artículo
22Oo del Texto Único Ordenado de la Ley No27444, Ley del ProcedimientoÁdm¡nistrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS, indica que: "E/ recurso de
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apelac¡ón se ¡nterpondrá cuando t4impu.gnaciÓn se susfente en diferente interpretación de las

pruebas producidas i iuanao se tiate dá cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la

misma autoridad que expidiÓ el acto gue se impugna para que eleve lo actuado al super¡or

jerárquico";

Que, el recurrente LUIS ALBERTO

CALDERON DIAZ identificado con DNl. Nl" 45542739, apela el Oficio N" 0247-2021-

GRSM-DRE-Do-oo-ur goo-ucfuARP, de fecha 19 de noviembre 2021, notificado con

fecha 22 de noviembre de 2021, respectivamente; donde solicita se declare fundado su

petitorio en los siguientes documentos:

frzá ohbción DÜum'ul frqtnnnl
No 't 4o3 -2022-GRSM/DRE

-..; '1¿3^
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Expediente N" 17-2021:

Pagoderemuneraci*totrtpermanente,porfiestaspatrias,navidadyescolaridadno
prüáor. desde el 01 de mazo 2015, hasta la actualidad.
pago de reintegro por ta bonificación de refrigerio y movilidad, equivalente a s/'5'00

diarios. debiéndose-prgárt" desde el 01 de matzo 2015, hasta la actualidad'

pago de la remunerácün principal, de conformidad al articulo 6" del Ds. N" 051-91-

pói/ no pagadas desde el 01 de m47o de2015, hasta la actualidad'

pago de la bonificaJán-pá¡ .o.to de vicla, de conformida-d al inciso a) del articulo 1'

del Ds N" 264_g0Er, ,"glnoo pári'afo del artículo 9' del DS N" 154-91-EF, no pagadas

desde 0'1 de marzo de 2015, hasta la actualidad'
páéo oL r, asignación especial, otorgaoo en base al artículo 1" del DS N'276-91-EF,

correspondiente a ta categoría STA, ño pagadas desde 01 de marzo de 2015' hasta la

actualidad.
Éág" O" n.nificación por zona diferencial, equivalente al20% de la remuneración total'

por- pi|.tár servicio en zona de selva equivalente al 10% y por zona de menor

desarrollo relativo equivalente al 10% en la remuneración total permanente, no

óáéáár, desde et 01 de matzo de 2015, hasta ta actuatidad
pago de los incrementos colaterales otorgados por los D.ecretos de urgencia N" 090-

gá,"óZá-gZ,011-9g, mas los intereses legales devengados por la omisión de pago a
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cada bonificación'

Que corresponde al superior jerárquico analizar

y evaluar los expedientes administrativos, coligiendo lo siguiente:

Con respecto al expediente N' 17- 2021:

iL,remunera@pornavidad,fiestaspatriasyescolaridad,
amparadas por el primer párrafo del articulo 52" de la Ley 24029 Ley del profesorado

modificado en el articulo 1" de la Ley 25212, bonificaciones que han sido eliminadas

con la Ley 2gg44 Ley de la Reforma Magisterial. Actualrnente los montos,

característióas y condiciónes para el otorgamiento de estos aguinaldo y escolaridad'

son establecidos de acuerdo al Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema

Nacional de presupuesto Publico que se reglamenta anualmente mediante decretos

supremos, también lo señala el articulo 132' y 133" del Decreto Supremo N' 004-20'13-

ED reglamento de la Ley de la Reforma lt/agisterial Ley 29944.

2. En cuánto al pago diario de S/. 5.00 soles, por concepto de refrigerio y movilidad, de

acuerdo a la vigencia del Decreto Supremo N" 264-90-EF, se fijó el pago de la

bonlficación en ia suma de S/. 5 00 soles mensuales, la cual ha sido examinada,
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FUNDADO e recurso de casación interpuesto por el procurador público del Gobierno
Regional de San Martin; queda derogada al entrar en vigencia la Ley 29944 Ley de ta
Reforma Magisterial; por la tanto, no corres ponde

3. La remuneración principal, tal como lo se na la el articulo 6' del Decreto Supremo N"
05'1- 91-PCM se regirá por escalas, niveles y montos, que sirve de base para el calculo
de la Compensación por Tiempo de Servicro y que resu ta de sumar la remuneración
básica con la remuneración reunificada y en Ia actualidad al entrar en vigencia la Ley
29944 Ley de la Reforma Magisterial q uedo derogada; por lo tanto, no corresponde

4. El pago de la bonificación de costo de vida, de conformidad al inc. a) del articulo 1. del
Decreto Supremo N" 264-90-EF, referente al articulo del citado decreto se trata de
medidas complementarias que regulaban tran sitoriamente la liquidación de planillas,
en tanto se reestructuraba al sistema único de remuneraciones y pensiones del sectorpúblico. Con respecto al segundo párrafo del articulo 9" del Decreto Supremo N" 154
-91-EF, este decreto establecido las disposici ones en tanto culminaban el proceso de
homologación de Ia Carrera Pública y S istemas Unico de Remuneraciones y
Bonificaciones que se encuentran determinadas en cada boleta de pago de Ia
recurrente como "tph", (Transitoria por Homologación ) hasta la entrada en vigencia de
la Ley N" 29944 Ley de la Reforma Magisterial; por lo tanto, no corresponde

5. El pago de asignación especial otorgado por el articulo 1" del Decreto Supremo N"
276-91-EF, corresponde a la categoría STA "Seryidor Técnico Administrativo", se
refiere a los funcionarios y administrativos en servicio ( ); sin embargo, al haberse
nombrado bajo los alcances de la Ley 24029 Ley del profesorado hasta la entrada de
la vigencia de a Ley 29944 Ley de la Reform a Magisterial, no corresponde

6. La bonificación porzona rural diferenciadas (zona de frontera, selva, zonarural , altura
excepcional, zona de menor desarrollo relativo y emergencia) equiva ente al 10o/o de
la remuneración permanente hasta un máximo de 30%, se relaciona con el punto 6)
del expediente N' 106193

7. Los pagos de incremento colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia N" 0g0-
96, 073-97,011-99, bonificaciones que se encuentran determinadas en las boletas de
pago del recurrente, hasta la entrada en vigencia de la Ley 29944 Ley de la Reforma
Magisterial; por lo tanto, no corresponde.

Que, en este sentido referido a la vulneración de
sus derechos adquiridos, resulta pertinente señalar sobre la aplicación de las normas
generales en eltiempo, la teorÍa de los Hechos Cumplidos, que sostiene que cada norma
jurídica debe aplicarse los hechos que ocurran durante su vigencia, es decir, bajo su
aplicaciÓn inmediata. Entonces, si se genera un derecho bajo una primera Ley y luego de
producir cierto nÚmero de efectos esa Ley es modificada por Ltna segunda, a pedir la
vigencia de estos nuevos efectos del derecho se deben adecuar a esta ya no ser regidos
más por la norma anterior bajo cuya vigencia fue establecido el derecho que se trate.
Conforme lo ha venido señalando el Tribunal Constitucional en segundas ejecutorias
nuestro ordenamiento jurídico se rige por la teoría de los hechos cumplidos, consagrada
en el articulo 103" de la Carta Magna, por lo que la Ley, desde su entrada en vigencia, se
aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene
fuerza ni efectos retroactivos, salvo en materia penal;
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Que, en mérito a los fundamentos esgrimidos,

ei recurso de apelación interpuesto por el señor LUIS ALBERTO CALDERON DIAZ

identificado con DNl. N' 45542739, contra el Oficio N" 0247-2021-GRSM-DRE-DO-OO-

UE.3OO-UGÉ/ARP, de fecha 19 de noviembre2021, notificado con fecha 22de noviembre

de 2021, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose

por agotad a la vía administrativa;

De conformidad con Ley N"28044,Ley General

de Educación, Ley N"29944, Ley de Reforma Magisterial y su reglamento, Texto Único

Ordenado de la Ley No 27444, Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento

Administrativo General, y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional

No31 6-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: DECLARAR

INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor LUIS ALBERTO

CALDERON DIAZ identificado con DNl. ¡'1" 45542739, contra el Oficio N' 0247-2021-

GRSM-DRE-DO-OO-UE.3OO-UGA/ARP, de fecha 19 de noviembre 2021, notificado con

fecha 22 de noviembre de 2021, sobre bonificaciones magisteriales, por los fundamentos

expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR

AGOTADA LA ViA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto supremo

NoO04-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No27444 - Ley del

Procedi miento Administrativo General.

ART¡CULO TERCERO: NOTIFICAR la

presente resolución al administrado en el domicilio procesal Jr. Puno N'218 Distrito y
provincia de Moyobamba, y Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 -
Educación San Martín, de acuerdo a Ley

ARTiCULO CUARTO: PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
www.d n t\

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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Wlson Ricardo Quevedo Ortiz
irector Regional de Educación
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